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D* Isabel Quero Salanova, Secretaria General del Ayuntamiento de Utebo,
en cumplimiento del deber legal de asesoramiento legal preceptivo, establecido
en el art. 120 de la ley 7/99, de 9 de abril de Administracién Local de Aragén,
emite el siguiente informe:

Asunto: Creacién Consejo Sectorial de Comercio

Legislacion aplicable

- Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local
- Ley 7/99, de 9 de abril de Administracién Local de Aragén

- RD 2568/86 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales

- Ley 89/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico

- Reglamento de participacién ciudadana del Ayuntamiento de Utebo

Consideraciones

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen Local,
los Ayuntamientos deberdn contar con los érganos necesarios que la misma ley
establece. Asimismo, podran crear los érganos complementarios que consideren
conveniente.

En semejantes términos se expresa la Ley 7/99, de 9 de abril de
Administracién Local de Aragén que establece en su articulo 39 la posibilidad de
crear por el pleno consejos sectoriales, los cuales tienen el cardcter de érganos
colegiados de participacién sectorial en relacién con los 4mbitos de actuacién
publica municipal, con la finalidad de facilitar y fomentar la participacién de las
asociaciones y colectivos interesados.
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A continuacioén, el art. 40 de la misma norma prevé como competencias de
estos 6rganos formular propuestas y emitir informes, a iniciativa propia o del
Ayuntamiento, sobre los diversos aspectos de las competencias municipales y le
funcionamiento de sus servicios y organismos en relacién con el territorio o
sector de la accién publica correspondiente.

De conformidad con lo previsto en el art. 126.4.b) de la misma ley para la
creacién y regulacion de los érganos complementarios serd necesario acuerdo de
pleno adoptado con el voto favorable de la mayoria absoluta del nimero de
miembros de la Corporacion.

El Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de
las Entidades Locales del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre contiene referencia
expresa a los 6rganos consejos sectoriales como 6rganos complementarios de los
entes locales territoriales.

Los articulos 130 y siguientes de este reglamento establecen lo siguiente:

El Pleno de la Corporacién podra acordar el establecimiento de Consejos
Sectoriales, cuya finalidad serd la de canalizar la participacién de los ciudadanos
y de sus asociaciones en los asuntos municipales.

Los Consejos Sectoriales desarrollardn exclusivamente funciones de
informe y, en su caso, propuesta, en relacién con las iniciativas municipales
relativas al sector de actividad al que corresponda cada Consejo.

Articulo 131

1. La composicién, organizaciéon y ambito de actuacién de los Consejos
Sectoriales serdn establecidos en el correspondiente acuerdo plenario.

En todo caso, cada Consejo estard presidido por un miembro de la
Corporacién, nombrado y separado libremente por el Alcalde o Presidente, que
actuara como enlace entre aquélla y el Consejo.

2. E]l ambito territorial de actuacién de los Consejos Sectoriales podré
coincidir con el de las Juntas de Distrito, en el caso de que existan, en cuyo
supuesto su presidencia recaerd en un miembro de la Junta correspondiente y su
actuacién de informe y propuesta estard en relacién con el &mbito de actuacién de
la misma.

El Reglamento Municipal de Participacién Ciudadana otorga a los
consejos sectoriales el cardcter de 6rganos de participacion.

Conclusién
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Vista la propuesta que antecede suscrita por la Agente de desarrollo local
con coédigo de validacién de firma Céd. Validacién:
3ZYQED9S4ACX9ES94NHN2DTCT | Verificacién:
http://utebo.sedelectronica.es/ asi como el proyecto de reglamento que ha de
regir dicho consejo, identificado con cédigo seguro de validacién
7TESPTXSCW47FNXYNRALNWIJ266, , no se encuentra obstaculo de indole
legal para su aprobacién por el Pleno

Tal acuerdo debera ser adoptado por la mayoria absoluta del ntimero de
miembros que legalmente componen la corporacién.

Utebo, a fecha
de mi firma
electrénica
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